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En S€sióh Ord¡nar¡a de Concejo plunic¡pal realizada e¡ 15 de et¡embre del 2020, la Opinión
Legal No 005-2020/AJp¡y'Mpc sobre raüficac¡ón derrexto único de p¡ocedim¡entos Admin¡straüvos
TUPA-2020 de la Municipalidad Distrital de eu¡c¿cha.

ORDENANZA ¡,IUNICIPAL N' 012-2O2O.MPC

Caravelí, 15 de setiembre de¡ 2O2O

EL corcEJo DE LA MuNrcrpALtDAD pRov¡nc¡¡t or cluvrú
vrsTos

CONSIDERANDO

Gobierno Localcon autonomía porítica, Económica yAdministrativá en ros asuntos de su competenc¡a.
Dicha autonomia según el articu¡o II det Título preliminar de la Ley No 27972 _ Ley Orgán¡ca de
l'"1un¡cipalidades, rad¡ca en eiercer actos de gob¡erno, administratavos y de admin¡stración, con
suieción al ordenamiento jurídico.

Que, según el ártículo 1940 de la Constatución politaca det perú, modificado por la Ley No- Ley que Aprueba la Reforma Constatucional, Cápítulo XVI del Título IV, sobre
lizacaón, establece que las ¡.4unicipalidades provinciales y Dastritates son órganos de

Que, la Llunicapalidad es un órgano de gobierno local con autonomía económ¡ca, polítjca y
en los asuntos de su competencia y se rige por la Ley 27972 - Ley Orgán¡ca de

ic¡palidades y conforme lo prescribe el artículo IV del Título preliminar los gobiernos locales
n al vecindario, promueven la adecuada prestacaón de los servic¡os públicos lo<¿les el

des¿rrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción.

rmento que permite unaficar, reducir y simplificar todos los procedimientos administrativos
a cabo en una entidad pública, a fin de proporcionar servicios óptimos al adm¡n¡strado.

Que, de acuerdo al Cr€creto Supremo No OO4-2019-JUS,Texto único Ordenado de la Ley No
274'14 Ley del Procedimiento Administrativo Generar en su tituro preriminar articuro IV principios der
procedimjento administrativo numeral 1.1 (fexto modificado según el artículo 2 del Decreto

adman¡strados rearizan añte ras distintas dependencias estatares. su importancia consíste en ser

No 1272), se establece el principjo de legalidad que establece que ..las 
autoridades

Que, elTexto Único de proced¡maentos Adminishativos (TUPA), es un documento de gestión
coñtiene toda la informac¡ón relac¡onada a la tramitación de proced¡mientos administratüos que

súativas y en generale¡ Estado como anstitución deben actuar con respecto a la Constitución,
y al Derecho, dentro de las facu¡tades que le estén atribuidas y de acuerdo con los flnes para

que fueron conferidas" dichas facu¡tades. Esto impt¡ca, en primer lugar, que la administr¿¡i¡ón se
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sujeta en especial, a la Ley, entendida como norma jurídica em¡tida por quienes representan a la

soc¡edad en su conjunto. En segundo lugar, que la Admin¡strac¡ón Pública, a d¡ferencía de los
no goza de la llamada libertad negativa (nad¡e está obligado a hacer lo que la ley no

ni impedido a hacer lo que esta no prohíbe), o pr¡ncipio de no coacción, dado que solo puede

aquello para lo cual está facultada en forma expresa.

Que, e¡ artkulo 39o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de ¡4un¡cipalidades, seña¡a que tos

coñcejos municipales ejercen sus funciones de Gobierno, med¡ante la aprobación de ordenanzas y
acuerdos; concordante con elartículo 40o del masmo cuerpo de leyes que señala que las ordenanzas
"son los normas de carácter general de mayor ierarquía en la estructura norm¿tiva munic¡pal f,or

de las cuales se aprueba la organizac¡ón ¡nterna, la regulación, admin¡stración y supervisión
servicios públicos y las materias en las que la municipalidad t¡ene competencia normativa.

Que, la Municaf,alid¿d de conformidad a la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972,
el órgano promotor del desarrollo local con personería jurí,Cica de derecho públ¡co y con ptena

capac¡dad para el cumplim¡ento de sus f¡nes, goza de autonomÍa política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, además representa al vecindar¡o, promueve la adecuada
prestación de los servícios públicos locales y el des¿rrollo integrat, sostenible y armónico de su

I circunscripc¡ón.

Que, el artículo 41 de la Ley Nó 27972 indica que: "Los acuerdos son decisiones, que toma
/ el concejo referidas a asuntos especificos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la

voluntad del órqano de gobierno para pradicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional".

Que, mediante Opinión Lega¡ No 005-2020/N/J¡/¡..1PC el área de Asesoría Jurídica es de la
ión que el pleno de concejo municipal apruebe y ratif¡que el Iexto único de proced¡mientos

TUPA-2020 de la f\4unac¡pal¡dad Distrital de euicacha ya que cumpte con todos los
requisitos conforme a las dispos¡ciones legales vigentes,

Que, conforme a lo expuesto en los Érrafos precedentes, el Texto único de procedim¡entos

Administrat¡vos - TUPA de ¡a Municipal¡dad Distrita¡ de eu¡cácha 2020, reúne todos los requisitos y
está acorde a las disposiciones legales v¡gentes.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, en su artí{.ulo 55o señala que el
municipal se administra por cada municipalidad, en forma autónoma, con las garantías y

de Ley.
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Por estas cons¡derac¡ones el Concejo ¡4un¡cipal en Sesíón de Concejo Ordinaria de fecha 15

\de 
set¡embre del 2020, y eh uso de sus facultades conferidas en la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades

Ley No 27972 artículo 9 numeral 8) y artículo 40, por UNANIM¡DAD acordó aprobar la saguiente
nza.

ORDENANZA MUN¡C¡PAL QUE APRUEBA U\ MTTFTCACION DEL TEXTO ÚNICO
PROCEDIMIENTOS ADMIN¡STRATIVOS - TUPA DE LA MUN¡CIPALTDAD DISTRTTAL

DE QUTCACHA 2020

ARTICULO 16.- APROBAR IA RANFICACION DEL TEXTO ÚNICO DE
ADM¡NISÍRATIVOS _ TUPA DE LA MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE

la presente ordenanza.

ARúCULO 2..- DELEGAR al responsable del portal de Transparencia la publicación en el
Web Institucional del presente acuerdo.

ARTICULO 3o.- ENCARGAR a la Secretaria Generat su publjcac¡ón, notaficációñ y arch¡vo
co¡forme a Lcy

REGisrREsE, coMuNÍquesr v cúmcusr
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